OPCIONES PARA SUSTENTAR EL ACTO DE RECEPCIÓN PROFESIONAL

Establecer las normas y lineamientos para la presentación del Acto de Recepción Profesional y obtener el Título de Licenciado e Ingeniero en las instituciones del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos. 

I. TESIS PROFESIONAL.

Se denomina Tesis Profesional a la presentación de resultados obtenidos de una investigación realizada por el(los) candidato(s), que contiene un posición de un tema, fundamental en un área del conocimiento científico y tecnológico. El trabajo a desarrollar podrá realizarse en forma individual o por dos candidatos.

Se denomina Tesis Profesional al trabajo que debe desarrollarse, utilizando la metodología establecida para la investigación básica o científica, el cual puede ser: Teórico, cuando aporte nuevos conocimientos técnicos y/o científicos que enriquezcan el acervo de la ciencia o la técnica; o bien, Teórico-Práctico, cuando tomando como marco de referencia los conocimientos adquiridos durante su carrera profesional, sean aplicados a una realidad concreta, que implique un cambio positivo en el ámbito técnico-social, de preferencia en su comunidad. 

II. LIBROS DE TEXTOS O PROTOTIPOS DIDÁCTICOS AFINES A LA ESPECIALIDAD.

Se denomina libro de texto al documento que contiene información relevante o innovadora relacionada con algunas asignaturas del plan de estudios vigente en el S.N.I.T. de la carrera cursada. 

Se denomina prototipo didáctico a todo el tipo de material audiovisual, software educativo, tridimensionales y demás material útil en el proceso de enseñanza-aprendizaje para el logro del objetivo de alguna asignatura de la carrera cursada.

III. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
Esta opción consiste en un proyecto de desarrollo científico y tecnológico que favorezca al progreso local, regional y nacional. Los proyectos presentados en los Concursos Nacionales de Creatividad de los Institutos Tecnológicos pueden ser considerados en esta opción.

Esta opción esta dirigida a los egresados que hallan participados en un proyecto de desarrollo regional o nacional. Deberá elaborarse un informe en el que se explique detalladamente el desarrollo del proyecto, la forma en que se participo, así como lo resultados obtenidos. Los aspirantes deberán comprobar mediante constancia de la Institución organizadora del proyecto de investigación, su participación en el mismo.

IV. DISEÑO O REDISEÑO DE EQUIPO, APARATO O MAQUINARIA.

 Se considera esta opción al diseño o modificación de uno ó más de sus componentes que tiendan a mejorar el diseño original logrando un impacto económico-industrial.

El egresado tendrá que realizar un trabajo escrito, donde se especifiquen los objetivos del diseño o rediseño detallando planos, cálculos, circuitos, etc., y teniendo como meta satisfacer una necesidad técnica, científica y/o educativa. Considerando la factibilidad, se podrá solicitar al aspirante a titularse, la construcción y prueba del prototipo, dentro de la Institución.

V. CURSOS ESPECIALES DE TITILACIÓN.

 En esta opción el egresado participa en cursos especiales organizados por el Instituto Tecnológico los cuales son realizados por los profesores que los impartirán, y los contenidos temáticos deberán ser equivalentes en nivel académico a los impartidos en maestrías, y tendrán una duración de 90 horas como mínimo para un curso o dos cursos complementarios de 45 horas cada uno; debiendo ser el total de horas efectivas en clase.

VI. EXAMEN GLOBAL POR ÁREAS DE CONOCIMIENTO. 

El egresado sustentará un examen sobre un área de conocimiento específica de su carrera, y preferentemente de la especialidad elegida conformada por un conjunto de materias que agrupan contendidos relacionados y que permiten al alumno fortalecer sus conocimientos de acuerdo con el perfil de su carrera.

Esta opción, permite al alumno sustentar una evaluación general por áreas de conocimiento de materias de su carrera (sin incluir el área de ciencias básicas) de acuerdo al catalogo de asignaturas para evaluación por áreas de conocimiento que edita la subdirección de docencia de la Dirección General de Institutos Tecnológicos o bien la academia correspondiente propondrá una área de conocimiento que será aprobada por la misma subdirección de docencia.

VII. MEMORIA DE EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

Esta opción consiste en la elaboración de una memoria o informe técnico relacionado con las actividades realizadas durante el ejercicio profesional, lo cual puede ser:

Un proyecto de interés profesional desarrollado para el sector productivo y/o de servicios ó

Un resumen de las actividades realizadas durante su desempeño profesional, especificando las aportaciones personales tales como: innovaciones de sistemas, aparatos, mejoramiento técnico de algún proceso, etc .

Esta opción será valida para pasantes que cuenten como mínimo con dos años de experiencia profesional.

VIII. ESCOLARIDAD POR PROMEDIO. 

Es la condición que cumple el egresado para titularse sin realizar ningún trabajo profesional, al haber obtenido un promedio aritmético de calificaciones sobresaliente, 90% como mínimo.

Esta opción esta dirigida a egresados que hayan obtenido un promedio general de 90 (noventa) como mínimo en toda su carrera (en escala de 0 a 100). El promedio deberá ser comprobado mediante una constancia o certificado expedido por el departamento de servicios escolares del Instituto Tecnológico.

IX. ESCOLARIDAD POR ESTUDIOS DE POSTGRADO. 

Condición que cumple el egresado para titularse sin realizar ningún trabajo profesional, al haber concluido los estudios de especialización o parte de una maestría del S.N.I.T. o en otra institución de reconocimiento de la D.G.P. que aporte conocimiento y habilidades que apoyen al desempeño profesional.

Esta opción esta dirigida a:

a) Egresados del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos que continúan sus estudios de maestría en planteles pertenecientes al mismo sistema y que tengan afinidad a la carrera cursada en licenciatura, acrediten un mínimo de 24 créditos no propedéuticos del plan de estudios correspondientes.

b) Egresados del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos que, continuando sus estudios de maestría en planteles no pertenecientes al sistema, pero que tengan afinidad a la carrera cursada en licenciatura y reconocimiento oficial ante la Dirección General de Incorporación y Revalidación de la S.E.P., acrediten el 40% de créditos no propedéutico del plan de estudios correspondientes.

X. MEMORIA DE RESIDENCIAS PROFESIONALES
Se denomina memoria de Residencia Profesional, al informe final a través del cual se acredito el proyecto de residencia profesional en donde el estudiante analiza y reflexiona sobre la experiencia adquirida y obtiene conclusiones relacionadas con su campo de especialidad.

Consiste en la elaboración de un informe técnico de un proyecto desarrollado para el sector productivo ó de servicios.

